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"2017, ario de135° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

EL COWCEJO DELIBEWTE
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XESVELVIE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área correspondiente, efectúe las siguientes acciones:

a) incorporar las calles Marinos del Fournier y Dock Hermes al Plan de
Pavimentación 2018;

b) analizar la factibilidad de colocar otro contenedor para que los vecinos del
barrio Bahía depositen los residuos sólidos urbanos o la posibilidad de
efectuar la recolección con mayor regularidad.

ARTICULO 2°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que hasta tanto se
materialice la solicitado en el artículo precedente, inciso a), se proceda a realizar
tareas de nivelación y mantenimiento de las calles aludidas de modo de garantizar la
transitabilidad de las mismas.

ARTÍCULO 3°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área que corresponda, ponga en marcha los mecanismos y tareas necesarias para
evitar daños en las viviendas ubicadas sobre la calle que corre en forma paralela a la
avenida Perito Moreno, en el tramo donde se ejecuta la obra de repavimentación con
hormigón y ampliación, que actualmente ha quedado en un nivel inferior respecto de
la calle en obra, generando daños en la estructura de las viviendas que allí se
ubican.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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